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SECNE7:-1!UA DE GOBJt:IUVO 
!J!NLCC!(JN Dl· ( "ON'l"JWI. urw •INO

Visto: 

EXPTF 71·11/06.-

tr:unic:1r:,al1d:id de 

ecochea 

Que a fs. 88 efe las presentes actuaciones la Sra. VALLEJOS PAULINA ESTHER. 
Solicitan RENOVACIÓN de la LICENCIA PF?OV/NCIAL PAJ�A LA COMEF<CIALIZACION DE 
BEBIDAS ALCOf1OLICAS, dentro del marco de la Ley 13178 y Decreto Reglamentario 
828104: y 

Considerando: 

.reqwsitos exigibles para renovar la licencia en cualquiera de las Categorías previstas; 

Que en el mi::ncionado clecreto se detruminan los vaiores del canon, para la 
renovac1on anual de dichas licencias; 

()ue en e! presente caso se ha dado cumplimiento con la totalidad de los requisitos 
exigibles y abonado el canon correspondiente; 

Por ello: 

E'! Director de fa Dirección De Control Urbano, en uso de sus atribuciones expide ta 
siguiente: 

Resolución 

Articulo1 º Otórguese Renovación efe la Licencia Provincial para !a Comercialización de 
. . . Bebidas Alcohól1cas a la Sra, VALLEJOS PAULINA ESTHER.; titular del fondo de 

C'omercio de rubro CASA DE COMIDAS··· RESTAURANTE; ubicado en Avenida 2 nº 4236 de 

la Ciudad de Necochea. correspondiéndole por la índole de su actividad Licencia Serie C -

Nº 00038915- Categoría: C 1 ; horarío de comercíalización de 10, 00 a 04,30 hs. ;

según Ley 14050-

Articulo 2° La !1cencli:) otorgada deberá exhibirse en un lugar visible del tocai 
comercial y/o establecimiento -

Art:cu!o 3(' : l..a lu::encia otorgacfa tendrá validez anual, por to que la misma 
...... caducara el cfía 21/12/2022 : debiendo sof;citarse su renovación con una 

anucipación no menor a sesenta (60) dias corridos anteriores a su venc1rr11ento.-

Articu1G ..... 4º.. Regístrese. notifíquese, comuníquese a la Base de Datos del Registro 
Provinc1aí para la Comerc1alizac10n de Be/:Ji<.1as Afco/"/óficas, tome conocimiento l.a 

Oficma de lnUustria y Comercio, cump/1cfo VUELVA.•

Regisirac!a Ba;o Nº. I\+ �,oA 
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